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TtSTO;

solicltttfi ▼•tTtal eXeetuada por los desceaáientcte áe loe Soaaates del
iaaiu«l>le deatlsado eO. Parqme Auiclpal General Balsrano, requiriendo /
que la fraooiín fie terreno aotnalmente oonpaáa por la Planta Pavimenta-
dora y Anexos« dependiente de la Searetaria de Obraa y Serviolos Pábli-
ooa, sea restituida, a los fices que Botirarén opcrtxmaBente su donaciói
a la üffimioipalidad, y

CGiíSIDBEAHDOt

que la petlol¿n resulta prooedente en virtud de los términos explicita-
doo en la fonsallsoolén de la respeotiya donacián del predio, la que ei
efeotud^ con el fin de que el loisao fuera asiento del parque Municipal /^
de la Ciudad;

que resultando Ispreeolndible deteraisar el sitio adecuado en donde se
loealiaará el emplaBaBiento de la planta pavlBentadora Hunicipal y anei
xos en virtud de la Inminente puesta en marcba del Flan de PaviBentacie
Urbana sancionado por Ordenansa 1263-84 y promulgada por Decreto R®
140->84tlia Secretaría de Obras y Servloloe Públicos ha realizado el estv
dio téonico oorrespondlente a loa finas de evaluar las posibilidades /j
que ofrecen distintas fracciones de terrenoe de propiedad Iddnicipal co£
el objetinrde coastltulree en asiento fisioe de la misma; I

que del abeneionado estudio surge que la aaazana comprendida por las ca
lles Airear, Monteando, Cbacabuoo y H® 102, correspondiente a la Chacz
R® 79» es la que satisface plenamente loe requerimlectos de área y aptí
tudea exigidas para ol fin previsto;

por todo ello,el Booórable Ccmoe^o Municipal en uao de sus facultades y
atribuciones sanciona: la siguiente

O g B E y A H g. A

Art, l«).-Prooádaee al traslado de la Planta Favlmentadora, Tinglado /
destinado a óbrsia de Gas, tanque para agua y demás instalaeic
Bea emplazadas en el Parque Runiolpal General Belgrano, al px
dio ocRsprendido por lea callea Alvestf, Monteagudo, .Chaoabuoo
y 102 da propiedad Municipal.-

2").-Aatoríaase a la Secretaria de Cfbraa y Servicios Páblioos a r
Xlzar por el sietema de adminiatracién, loa trabajos refazld
en el artículo anterior; y construcoi^n dei
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